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CONVEN¡O DE COOPERAC]ON INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE

y LA coRPonlclÓH uNlvERslDAD LIBRE

SECCIONAL BARRANQUILLA

Entre los suscritos a saber: ALFONSO CAJIAO CABRERA' mayor de edad'

vecino de Bogotá 0.C., identificado con la cédula de ciudadania nÚmero

19.453.404 de Bogotá, quien en este acto obra en nombre y representación de la

DefensoriadelPueblo,ensucalidaddeSecretarioGeneral'deconformidadconla
Resolución No. ,1321 del diecisiete (17) de octubre de2012, y posesionado seg(ln

acta No. 365 del veintidOs 122¡ Oe óciu¡re de2012' en ejercicio de la delegación

de funciones conferidas por. ét .eno' Defensor del Pueblo mediante Resolución

No.030de20'14,quienparaefectosdelpresentecontratosedenominaráLA
DEFENSORIA, por una p",t" y por la otra la Doctora MARIA ELENA PARRA

MIRANDA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de

Barranquilla,identificadaconéduladeciudadaniaNo3653S'039expedidaen
Santa Marta, en su condicón de Delegado Personal del Presidente Nacional de la

éónpon¡iloN uNIvERSIDAD LtenE sEccloNAL BARRANQU¡LLA'

actuandodeconformidadmediantepoderconferidoenEscrituraPúblicaNÚmero
621 de fecha 29 de Junio de 2013, y en concordancia con el DoctQr RACHID

NADER ORFALE, identificado .on téd'|" de ciudadania No 72'291 332 de

Barranquilla, en su condición de Rector Seccional de la CORPORACIÓN

UNIVERSIDAD LIBRE, entidad privada sin ánimo de lucro' creada mediante

Escritura pública No 332 del 23 ie abril de'1g12, Personería Juridica No 192 del

27 de junio de 1946 expeOiOa por el Ministerio de Gobierno' quien para efectos del

pr"""nt. convenio se denominará la UNIVERSIDAD' en atenc¡Ón a que: a) Tanto

LADEFENSOR|Acomolauniversidad,adviertenlaimporlanciadepromover
espacios de cooperación y apoyo mutuo para dar cumplimiento a sus misiones; b)

á1" rn uererubonln pára cumplir con su misiÓn puede celebrar convenios con

establec¡mientos educat¡vos y de investigación legalmente constituidos, nacionales

einternacionalesparatadivulgaciónypromocióndelosDerechosLaborales'c)
Que la uNIVERSIDAD a travéi de su Facuttad de Derecho y ciencias sociales

tiene como fin la investigación jurídicá, la formación integral y la proyección social

y extensión, así mismo abrii espacios de realización de judicatura de sus

egresados, en consecuencia; acordamos suscribir el pre§ente convenio

interinstitucionaldecooperaciÓn,queseregirálassiguientesclausulas:
CLÁUSULA PRIMERA.OBJETO: El obieto del presente convenio El presente

convenio tiene por objeto la cooperación por parte de LA UNIVERSIDAD para

apoyar a lá DEFENSORIA en la implementación del Sistema Nacional de
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Defensorla PÚblica en la ciudad de Barranquilla' mediante la asistencia de

carácter legal dentro O"r ,,,.Ji" f' LeV 900 de 2004 la cual será provefda por los

estudiantes adscritos al consultorio ¡uitaico de cuarto t!a)¡ our¡lo-l'-')-""T 
'

lrlilit"t conforme al Plan de Estudios del Programa de Derecho con mlras a

contribuir a su fortalecimiento profesional, a comprementar la información

académica adquirida ¿rr"ni" 
"i 

pro""so de enseñanza, aprendizaie y favorecer el

afianzamiento de su formacióá p'of""ional y humana y la realización de la

Judicatura de los egresadot O"f etogtama de Derecho y Ciencias Sociales a las

personas de escasos ,"",oo" ecoriÓmicos que deban acudir a la justicia en su

calidad de procesados 
"n,á 

fo' Juzgados Penales Municipales' de Control de

Garantlas y de conocimiento en los ásuntos de su competencia PARÁGRAFO

cARAcrERrsrcAS DE üi pnÁcncAs: Las prácticas, pasantras' consuttorio

Jurldico o de Judicatur"loi"i"'n"n a una actividad extramural del programa

académico de LA UNIVEnáfonO, correspondientes al proceso de enseñanza-

aprendizajepropiasdetamodalidaddeformaciÓnuniversitariaprofesional,conel
propósito de afianzar en el estudiante sus conocimientos integralmente' en

búsqueda de un profesional ¡dÓneo' Por tanto' en su esencia haoen parte de la

relación académica V "n 
.lngtln t"to generan relaciones y compromisosjurfdico'

laborates entre los poJáit"t y ü oereusoRfe o LA UNIVERSiDAD'

PARAGRAFo, tR oeriÑsóntR,'p'"'iu coordinaciÓn con LA UNIVERSIDAD'

facilitará a los pfactican,..- 
"ii"gr".o 

a los establecimientos a su cargo, para el

cumplimiento oet prog,amá de páctica y que de esta manera puedan completar y

validar metodológicamente el desarrollo de sus conocimientos' refuercen sus

aptitudes y destrezas adquiridas en el claustro' se familiaricen y experimenten la

vivencia del medio prot"tion"f y al final de las mismas' sean evaluados en sus

prácticas y calificados ácadémicamente' CLAUSULA SEGUNDA'-

COMPROMISOS DE LÁ UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD A ITAVéS dEI

consultorio adscrito a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales' se

compromete: a¡ Rsignar Je acuerdo con la disponibilidad académica el número de

estudiantes adscritos 
"l 

tont'ftotio jurídico de LA UNIVERSTDAD' de acuerdo a

ras necesidades de LA DEFENSóRÍA, quienes intervendrán en los procesos

penales como defensores, de contormidad con lo establecido en la Ley 941 de

2005. b) De acuerdo a io establecido en el articulo 35o de la Ley 941 del 2005'

lnformeEstadístico."r-o.oi,".to'".de|osconsultoriosjurÍdicosdelasfacultades
de Derecho oficialmente reconocidas deberán enviar un informe estadfstico

semestralalaDireccióndelS¡stemaNacionaldeDefensorlaPública,enelquese
relacionen los asuntos en los cuales han actuado los estud¡antes de estas

instituciones' segÚn los parámetros definidos por el reglamento " Será causal de
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term¡naciÓn del convenio suscrito entre las partes' la no presentación del informe

estadístico. c) LA UNIVERSIDAD también se compromete a efectuar los pagos y

mantenerse al dia en ra.-oliiglciones correspondientes a la seguridad social

integral, de acuerdo co" tá normatividad vigente aplicable CLÁUSULA

TERcERA.- coupnomsoJ oe LA oerexsonia DEL PUEBLo: La

Defensoria del Pueblo se compromete: a) lnformar a LA UNIVERSIDAD cualquier

inegularidad que se presentá por parte de los estudiantes en sus funciones

académicas. b) Realizar iornadas de capacitación y actualizaciÓn sobre el sistema

penar Acusatorio a ros estudiantes, previa programación de ra Dirección del

Sistema Nacional Ae Oefensor¡a p¡tlica c) Expedir a los estudiantes' las

constancias de cumplimiento Oe tas prácticas objeto de este convenio d) lnformar

semestralmente "r "onrrrto'lo 
i'iiáito o" la universidad sobre el desempeño de

tos monitores y los estudiantes durante su periodo de práctica cLAusuLA

GUARTA.- DURA0IÓN; ;;;;# convenio tendrá una duracón de TRES' (3)

AñOS contados a paft¡r de ra fecha de su suscripción por los resfiectivoe

Bepresentantes Legabs, PRÓRROGA: Si ninguna de las partes manifiesta 9or

escrito a la otra, su intención de dar por terminado el presente convenio con un

(1) mos de antelaciÓn a su finalización' el presenta convenio se entenderá

prorrogado de manera **lno*-áUusuLA oulNTA" TERMINAC¡ÓN: El

presente convenio poclrá clarse por terminado en cualquier momento' sin

indemnización alguna, por la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes

eventos: a) Por mutuo r"rá,Ao de las partes; b) Unilateralmente' por cualquiera de

laspartesdandoav¡Soataotraconunaantelaciónnoinferioratreinta(30)dias.
CLAUSULA SEXTA.. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: LAS CONTTOVETS¡AS qUE

se susciten en desarrollo del presente convenro se resolverán a través de

conciliación, amigable "oip*'tion 
y transacción CLÁUSULA SÉPTIMA- La

celebración del presente conven¡o no limita el derecho de las partes parasuscribir

acuerdosigualesosimilaresconotrasinstitucioneseducativas,CLÁUSULA
ocTAvA..GRATUIDAD:Elpresenteconvenioesdecaráctergratuitodurante
todasuvigenciaynocausaningunaobligaciónpecuniariaparalaspartes.
cLÁusuLA NovENA'- Árrr-r¡créN Y PAGo DE ARL LA uNlvERslDAD

asumirá de manera discrecional la afiliaoiÓn y Pago en materia de riesgos

laborales (ARL) y la coordinaciÓn de las actividades de promoción y prevención en

seguridad y salud en er tra¡aio. PARÁGRAFo-: LA DEFENSORIA cumplirá con las

obligaciones señaladas en el articulo 10" del Decreto 055 de 2015 :PARAGRAFO

PRIMERO: Et supervisor de! convenio se encargará de verificar con la universidad

laafiliaciónypagodelosestudiantesdeconsultoriojuridicoyjudicantesparalo
cual deberá solicitar la documentación pertinente' cada vez que un estudiante
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lngrese al servicio. GLAUSULA OÉclr¡l- PERFECCIoNAMIENTOT El presente

convenio se entenderá pui"""i*"Oo a la fecha de su suscripciÓn por ambas

partes.

cuÁusuul oÉclua PRIMERA: GRATUIDAD: El presente convenio..es .de

carácter gratuito durante toda su vigencia y no Gausa ninguna obligación

pecuniaria Para las Partes'

cuAusuul DECIMA sEGUNDA: DoMlclLlo Para todos los efectos del

presente convenio se ti¡a 
-como 

domicilio la ciudad de Bogotá' CLAUSULA

DE.TMA TERCERALUGÁüü É¡eéucrón. r-a ejecución de tas actividades del

pr"."nt" convenio se realizarán en la ciudad de Bananquilla'

cuÁUSUU¡ DECIMA CUARTA.- INHABILIOADES E INCOMPATIBILIDADES:

l-A UNIVERSIDAD teniendo conocimiento de las inhabilidades e

incompatibilidades para contratar contempladas en el artfculo I de la Ley 80 de

1993 y de las sanciones q'" 
"'t"Uru"" 

la misma por la trasgresiÓn de alguna de

ellas, declara po, 
"r 

p'"tlni" documento y baio la gravedad del juramento' no

encontrarse incursa o"ntrJá" ningun" de táles inhabilidades o incompatibilidades

en relación con LA oeiÑoÑÁ DEL PUEBLo y las demás entidades de

derecho Prlblico del Pais.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA . EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:

Este convenio no estaoteJ iingún t¡po de relaciÓn-o vlnculo laboral entre ninguna

de las partes, ni de u ñerelsoiilA DEL PUEBLo con los estudiantes v/o

.iudicantes seleccionados p* "f 
desarrollo del presente convenio marco

institucional.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA'. CESIóN: IÁUNIVERSIDAD NO POdTá CEdCT EN

todo o en parte el pr"."-nü 
"onuenio 

marco institucional, sin la previa y escrita

AUIOTiZACióN dC IA DEFENSORIA DEL PUEBLO'

GLÁUSULADÉclmASÉP1MA..SUPERV§ÉN:LasupervisiÓndelpresente
convenio será ejercida ;";' ü uÑtvrnstono a través del Directo(a) del

Consultorio Jurídico o" r-n ÚulvfnSlDAD o su delegado y por la DEFENSORIA

estara a cargo del Defensor del Pueblo de la Regional Atlántico'

cLAusuLA oÉctma ocrAVA: PRorEcclÓN DE DATos: toda la información

que las partes tengan, ,""oL't"n, reciban y obtengan de la otra parte con ocasiÓn
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del pre§ente convenio deberá ser tratada con sujeción al tratamiento de

informacióndeconformidadconlodispuestoenlaLeyl5slde20t2'Decreto
1377 de2013 alusiva a la protección de datos personales junto con la polftica de

privacidad que en esta materia tiene prevista la Universidad'

pqro constoncio se firmq en Borronquillo o los 2 5 SET 20i5

POR LA DEFENSORIA

ALFONSO CAJIAO CABRERA
Secretario General
q'

POR I.A UNIVERSIDAD

MARIA ELE ARRA Mt DA

Preside egada

RACH NADER ORFALE
Rector Seccional

Vo.Bo. o Generol
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